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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las Jornadas Provinciales sobre la relación

Joven-Adulto, a desarrollarse durante los días 28, 29 y 30 del corriente mes y año, en la

ciudad de Río Grande, organizadas por la Dirección Provincial de la Juventud,

dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 1994.
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